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I. 4 Que el L. C. Carlos Andrés Osorio Pineda en su carácter de Director de 
Admin í st rac í ón, ti ene arribuciones para representar en este acto a "E~.~f1it1:B"UTQ''., <, {, 
<le conformidad con 1 o que dispone el art!.culo 36 fracción IV del Es ¡k.tit/; Org~'11~. "\-. 
de "EL INSTITUTO" y el Acta número 145, 867 (ciento cuarenta y cinco ~~nt<r.y \~ 
sesenta y s í ete) de fecha 25 de octubre de 2016, pasada ante la f. ~deJ¡.<fl-q~{lj'Í"do~ ''l 
Ignacio Soto Boz j o y Jl.nda, Notario Público número 129 del Distr ~o 1{~er,~y JjºY e) '\ 

# i 2i~·l;·"·l 1 ~ 
\'~ .. ~\ .... 

---· o ' ~·· 2 
..e--=-~/· ~ . ·~.ff seo ··~r 

I .3. Que realiza proyectos de investigación en materia de salud, de conformí.dad con 
lo que prevén los arL.lculos 2° fracción VII, 3° fracclón lX; 96; 100, fracción vi rle 
la Ley General de Salud; 3, 113, 114, 115, 116, 111, 118 y 120 del Reglamento de 11 
Ley General de Salud en Materia de Investigación pa r a la Salud, asi corno en las 
disposiciones aplicables contenidas en los Lineamienlos para la Administración de 
Recursos de 1'erceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación del Instituto 
Nacional de Ciencias Médicas y NuLrición Salvador Z11birán, mediante fondos externos 
que proporcionan los Patrocinadores, mediante la celebración de Convenios de 
Concertación, cuyo objeto no cor r e cponde a ac t í v i dads s de prestación de servicios 
independientes, toda vez que dichos fondos o recursos no forman parte del pattimonio 
del Instituto, sino que los administra para financiar proyectos o proLocolos de 
investigación. 

I.1. Oue es un Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública Federal con personalidad jurldjca y patrimonio ptopios, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 3 fracción L, q y 45 de la Ley Orgánica de la 
Adm i nl s t r ac Lón Pública Federal; 2, 14 fracción III y 15 de la Ley federal 
de las Entidades Paraestatalcs; l, ~fracción ITt, 10 de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, pub!.icada en el Diario Oficial de la federación el veintiséis 
de mayo dol arlo dos mil 

l. 2. Que dentro de sus facultades se encuentra la de coadyuvar al funcionamiento y 
consolidación del Sistema Nacional de Salud, así como proporci.onar consulta externa 
y atención ho sp í t a La r i a a la pob Lac i ón que requiera atención en su área de 
especialización y afines, en las instalaciones que para el efecto disponga, con 
criterios de gratuidad fundada en las condiciones socio-económicas de los usuarios, 
sin que las cuo t a s de recuperación dcsv í rtúen la [unción social de "EL INSTITUTO", 
mediante la prestación de servicios profesionales de medi c í na, hospital arios, de 
laboratorios y estudios clinicos y por ello lleva a cabo actividades de investigación 
cientifica en el campo de la salud. 

I. "EL INSTITUTO" DECLARA POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN: 

----------- --·----- º E e L A R A e I o N E s [_ 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR HONORARIOS PARA PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
FINANCIADO CON RECURSOS DE TERCEROS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL 
DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN, EN ADELANTE, "EJ. INSTITUTO", 
REPRF.SENTADO EN ESTE ACTO POR EL LICENCtl\DO CARLOS ANDRÉS OSORIO PINEDA, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTOR DE AOJll'ÍNISTRACIÓN APODERl\DO LEGAL; Y POR LA OTRA PARTE, FL 
C. ANTONIO (;óMEZ VÁZQUEZ('COMO PRESTADOR DE SERVICIOS, QUIENES ACTUANDO DE FORMA 
CONJUNTA SE LES OENOMTNARÁ "LAS PARTES" Y SE SUJETARÁN DE CONFORMIOAJ.J CON LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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I. 6 Que "EL INSTITUTO" cuenta con eecur sos de t e i ceros para llevar <l cabo la 
cont ra t cc í ón ob j e t,o del presente Lns t rument o , con cargo a I proyecto de Investiqac!ón 
número VEN-2966-19-23 ... 2, l. itulado: \"'Aqua y Salud" Evillu3ción de Los efectos de la 
dotación do agua S'-?gu1:a e int.ervenciones ed11cat1 va s cornplr:-mentarias en la e!>cuela y 
en el hogar sobr e la a Li merrt e c i óu , ial estado de salud y el estado de rmr r i c i ón de 
los e!=lcoJ a rP.s" 1 de acuerdo a lo pact.aco en el Con ven lo do Conce r tuc í.ón número 
l~¡Ct·1N/ ,.,,~</ <(/f1iP/lt:ir-'/19 tormalizado en tr?ch11 .c.l dt' uqo~;l.o de :¿o:o en t r e •\EL iNSTTTUTO" 
y la Fundación Gonzalo Río Arronte, l .A. P., r.•!;Lr~ :.1.:.t.in(· <·P .s u :.:t.J' id,_1J de p:.il.!.~~, .. i'.,..d 't 

o del fondo de Apoyo a la Tnvestiqación del Departamento integrado con Recucsos de 
Terceros derivados de e í ecucroo de proyectos de Lnvc s c i qe c í ón con el cual se apova 
el proyecto de investigación de "EL INVESTIGADOR PRINCIPAJ.'' denominMdo "Agua y S~lud" 
Evaluacl.ón do los efectot:; de la dotación de agua segura e 1ntArvP.ncionA$: educativas 
complP.mentariaA ñn la escuela y en el hogar sobre la alimenta~1ón1 el P.Stano de salud 
y el estado de nutrición do los escolares", el cual es Pattoc..:inado por La Fundación 
Gonzttlo Rio Arronte, I.A.P., de acuerdo a lo pactad<> en el convenio de ConC"erlactón 
númc ro !N<..:t·:.Nt7';B/J/~[./l'..l~)/l<J f'o rma+í z ado en fecha :1 de <igo:-:to ~h: ~~Oif. 

• -, 

Pa r e etectos de Lo aru.e ri.o r , el Or. Marcos ,.'\rana Codeño ha manifestado, bvjo pr ot.e s t.a 
de decir verdad que se cercioró de que "F.l. PRE:STADOR n¡; SERVICIOS" cumple 
satisfactoriamcnt~ con el perfil pa r a rea Lí z ar ln~ actividades a ei qriacia s en dicho 
contrato. 

I .5 Que eJ nr , Maz-cos Arana CedAño, Ini.re$;tigador en Cicncia.s Médicas, Investigador 
"B" quien se encuentra adscrito al Depa r t.ament c de ...... · 1. :1n.··· ,, 1·.! i c.i- ,· ) . ., ... 1_.·· y funge 
como Jnvesrigador Pr Lnc í pa I del proyecto de á nve s Lí.qac í ón número VEN-2Q66-19-23-2 
denom i nado '\~gua y Salud" Evaluac:ióu d~ Lc s efectos de la dotación dA aqu;;: segura o 
intervenciones educativas oomp Lemon t e r i a s en la escueld y en el hogar sobre l~ 
ali.mer:.tación, el estado de s;:¡lnd y el estado de nutrición de los escolares" 
patrocinado po e- La Fundación Gonzalo Rio .h..rrontc, I .A.P. en lo sucesivo, "EL PROYECTO 
0€ INVESTIGACIÓN", requiere cont.ar temporalmente con !.O$ set-vicios p ro f ez a one Le s de 
una po r sona física cou los conoc Lmí cnt os necps;irios y experiencia para r ca l í z a r las 
siquienles actividades 1.- _•i:-•erHJ :Jl't mu r a l nohrP ,)~fl.lct y ::ci !u:J, \ · ·r,)lll'·rc!..: -Jc 
u i n l u r-s s 'l cct.b•.1~.(.:_ t.•<h.1..-:<::Livo::; p-.:1, r 1 11i11•>8 <.'JI o..;t>lA<.:l .V·; c~1: l-:is t~->~~u(~J;1:; 1rr1n·,:, E"S. 
R~l·1lcr1n::; d('l proro:':'f' .,.;,~ ~·-·5 1i:t:J!.·<Jl(·.-. rcúlil'.1.:do:..> en ;;d<.Jii P~~~lJ(,~1~, por Jo que, cnn 
fundamento en lo previsto en el nume ra l 5, inciso i ) de> los Lí neamí ent.os pata la 
Administración de Recursos de Tercetos De s t Lnado s c.1 F'i nanc í ar Proyectos de 
InvestigvciOn de L rns t í tutc Nacional de Ciencias t-tédicas y Nutricj6n sa ívado r 
zuorr an, suliclló que "EL INSTITUTO" lleve a cabo la cont ra t ac í.óu de "F.i:, '?RESTADOR 
DE SERV:CIOS", toda vez que no se cuenta col! el personal/ o con personal snficiente 
para re~l izar los servicios objeto del presente conr re t,o para el o t t arío proyecto de 
mves t í qac í on , lo que permitirá dar c:umplimiento a su ueaar ro Ls o y ejecución. 

Ciurtad de México, donde oe hace constar el Poder para Artos de Administración guc le 
fue ot.o r qado por el Di rector General rte "EL INSTITUTO", mismo que a la fecha no le 
hd sido revocado ni modificado. 
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r t . 3. Que cuenta con el perfil profesional, los conocimientos y experiencia 
necesaria para realizar las actividades encomendadas, consistentes en 1. - DísE;1iv 
del rnu r a l sobre agua y se Iuu . z . 'f;1lleres de p í.u t.u ra s y d íbu ios educativos pe r a 

n í ños en colectivo en las e scue t e s (mur ala s . 3.- Reiatoi.ias Uel proceso de Jos 
mura Les r ea I í z ados en cada escuela, además conoce plenamente las ca l~t.sticas y 
necesidades de los servicios en la materia, aunado a que ha cons · il~'~s. los 
factores que intervienen para desarrollar eficazmente las act · ;vl:ade:;>-· :etf.,.,):ieJ 

.... /~tv;i.r..: . .,. presente cont ra Lo. .:;: ¡;·.~~, v. ·.~ ·; 

t-: s: 
--=1'~-tc:: j," - t.:: • . '"' \ (;. 

' l·~~ .¡ 
-, ' I 

e ·cuenta con el Registro !!'ederal de contribuyentes número 
,otorgado por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaria 

ele Hacienda y cr éo í to Público. 

II. l Que es de nac í ona 1 i dad mayor de edad y se encuentra en pleno uso y 
goce de las facultades que le otorga la ley para celebrar el presente contrato, 
l.dentificándose con Credencial para Votar expedida a su favor con númo ro 

II. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y POR SU PROPIO 
DERECHO, DECLARA: 

I.9. Que en razón de su naturaleza y acorde a lo previsto en el numeral S inciso il 
de los Lineamientos para la Administración de Recursos de Terceros Destinados a 
financiar Proyectos de Investiqación del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán, 1 a presente contratación de servicios profesionales se 
hace bcio el régimen de honorarios por tiempo determinado, por lo que este con~rato 
sólo consigna el derecho al pago de los emolumentos convenidos sin ninguna otra 
pr.esLación adicional, ni podrán pagarse con recursos fiscales o transformarse en 
plazas presupuestales, por lo que en ningún momento "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será 
considerado trabajador de "EL INSTITUTO". 

I. 8. uu~ el pr(""!.senre cont rato se ccl ebr e de conformidad con 1.o dispucs Lo por los 
a r t í.cu l os 2 fracción IX, 39 f r acc i ón IV, 41 '-rar.r:iones I, II, III,V, V!, v i=, X, y 
XT y 13 üacción JT r, todos de l.J I.ey de los 1 ns t i tucos Naci.onalcs de Salud; l 1 ·1, 
118, 119 do l Reglamento de .la Ley General de Salud en 1-'.ateda de Tnvestiqación para 
la Salud, as í como los numerales 4, 5, 6 t , 10 y 11 de los f,ineamientos para Ja 
admí n Ls t rac í ón de recursos de t.e rce ros destinados a t í nanc í ar proyectos de 
investigación en el Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 
Zubirán. 

I. 7 QuP \\EL INSTITUTO" tiene su dom i c Li o en la Avenida vasco de Ou i r oqn , númo ro 

qu i nco , Co Lon i a Bo Li.s a i i.o Domí.nquo z , ~•e:-:.ción XVI, J}.lc3ldid 'l'lalpo11, C5Cigo Po s La I 

1Jj080, en esta C:iudad de ?·:P.xico. 

PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" y, por ende, lo cont í nuac í ón de la prestación del servicio contratildo. 
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~ñf 
II .9 Que man í í re s t.a su coo ro rmí oad de que el pe qo del rnoues1.~4~-;."! J.,1 .. Rent~ que-..... V 
le corresponde como pe iaoua f1sica, se efec1 ú<' en los términos (J.f!l C¡rp1L-ui$'1.~r dP. lf''-'~. 
Ley del Impuesto soorc La Rent<J y numeral 10 apa r t ado h) de lo~·j'.ioe,.~i~·nlo:; .pa r a ja "..) '-.. 

i ·~ 1 ·~' ' :.,.,~ ·~. 4 - ~;¿¿ 2023 
J.'rimci seo 

<; \ , Vll!A 

'~. 

tl.8 Oue , para los efoctos del presente contrato. señala como s11 donu c l l í 

ht Los: í ! incmnsz. mx/2070/<:odiqo-de e t.í ca-y de-cn!'duct,1 · i ncmns z . ~ 

II. 7 oue du r an t e su estancia en las Inata Lac í ones del i ns t i.tuto que Sf! hagt1 nece se r í.a 

para dar curap Lírm en t,o ,, Lo s actividades cbj e to de la prestación de .se rv rc ro s , s<> 
obliqa a dirigirse cor. respeto hacia el personal y pacientes de "E:.. INSTITUTO", 
e v í t audo en Lodo momento i ncu rr Lr en acto~ contrarios a la n1orai a lus buenas 
co s t umor es y a las d í spo s i c i one s que prevén el CÓDIGO DE ÉTICA Y DE CONDUCTA de "E:L 
INSTITUTO" el cue I puede ser consu l t ado nn la siguiente oí r ecc t ón electrónica de 
"EL INSTITUTO": 

II.6 Que ti<>n<> pleno conocimiento de que 1 • contratación de "EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" esl á supeditada a los r ecur so s que el patrocinador destine oar a tal 
efecto, en su caso, a o t r os r ac tor e s técnicos o administrativos que en su n10nH~11to 
impidan el desa.rrollo de las act, í v í dades ce "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" y, por 
ende, la cont í nuac.í ón de la prestación de 1 servicio contratado. 

II .5 Que tiene pleno conocimiento de que la «ont r at.ac í ór objeto del presente 
Lns t rumcn t o se nace con el ce r é ct.e r de prestador de servicios bajo la modalidad de 
honorat í os , (]lie es t.cmpo r a 1 y no está sujeta a renovac í ón. por· lo que no crPará 
derechos como t r abe j ado r , ni r e spon s ab i l idad de t í po laboral o salarial para \\EL 
INSTITUTO", por lo que a t r avé s cte Ja fi rma del presente expr e sa su conr ornu dad un í ca 
y exclusivamente para prestar ser v í cí os en el desarroJ lo de del proyecto de 
investigación por el tiempo determinado para dar cumplimiento al objeto del presente 
com r at.o y pn r a pr es t o r los s e rv í c í os qué )e son requP.rido::. por "EL INSTITUTO" para 
coadyuvar en el cumplimiento dei proyecto de invP.sLigación en Jos térmillc>~ y 
cono íc i one s que se cst(.1blece1l en e s t e í ns t rument.o . 

II.4. Que manifiesta, bajo pr o t as t e de decir. ve i dad que: 11 no se cncucnt rn 
i nhab í 1 í t ado para el desempeño de un empleo, cargo o comí s í ón de la Administración 
Pública Federal 2lqu<> ::ono<e<> el réqimen de compa t í.b i Lí dad de emp t eos , por lo que 
sin deLriment:o de las funciones o de la prestación de servicios que f!n su caso te11qd 
encomendado s con otra I ns t Lt.uc í.ón , se comp rome t s a cumplir con la máxitna diligencia 
i as obligaciones a que se refiere La CldusuJa Pr.iinera de estP contrato, 3) qué no e!-; 
parte en un ·1uicio de or rten civil, me rcant.r L, laboral en contra o de alguna 
oepcncícnc í a o entidad de la Adm i n i s t r ac Lón Púb I i ca F'ederal y 4) que no se encucnt re 
en a Lqúu o t ro supuesto o s í tuación que pud i e r e generar conflicto de í nt.e r ese s para 
p1e5tdr íos servicios profesionales objeto del presente r.()ntrato. 
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TERCERA "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" se obliga a realizar los servicios objeto nel 
presente contrato a "EL INSTITUTO", por lo que será el ún i co responsable de la 
ejecución de !os servicios cuando no se ajusten a los términos y condiciones de eRte 
contrato. 

SEGUNDA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a aplicar su capacidad y sus 
conocimientos para cump l í r satisfactoriamente las actividades para las que fue 
contratado, responder de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que 
incurra, asi como de los daños y perjuicios que por inobservancia o negligencia de 
su parte le causaren a "EL INSTITUTO". 

PRIMERA. "EL INSTITUTO" encomtP.nda il "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" y éste se obliga a 
prestar- sus Servicios como Muralista y pintor, bajo la moda Li dad de Honorarios, 
con el ánimo de desarrollar: las siguientes actividades: 1.- Ui~e1i<> del mu, nl sobr e 
agca y S\t l ud. 2. - Ta.l.: ex e s de p í nt.ua as y d Lbu jos educetí vos para n í ños en co l ect.í vo 
en lil5 c scuc Las {murales. 3. - Relntorias del p r oc e ao <le lr>S J~lura:ea rPalizaci<..•::-> en 
cada escuela, mismas que van en función de lo requerido para La ejecución del ?¡·oyccto 
de InvesL19acion número Vf.N-2966-19-23-2 titulado "Agua y salud" Evaluación de los 
efectos de la dotación de agua segura e intervenciones éducativas complAmentarias en 
la escuela y en el hogar sobre la alimentación, el estado de salud y el estado de 
nutrición de los escolares, que se lleva a cabo en el Departamento de Vigilancia 
F.;>i.dr:m.iológica de "EL INSTITUTO", obligándose a r endí r los informes MENSUALES de Las 
actividades desarrolladas, mismos que deberá presentar en tiempo y forma al servidor 
público que designe "EL INSTITUTO" como responsable de administrar y verificar el 
cumplimiento del presente contrato. 

C L Á U S U L A S 

Por lo que, una vez r econoc í da plenamente la per sona Lí dad jurldica de "LAS PARTES", 
és t as conv í enen celebrar el p re aent.e contrato sujetándose al tenor de las s í qu í ent.es : 

IH .2 ouo el pr cs ont,o contrato no tl ene ninguna clausula cont r e i ia a la ley, a la 
moral, a las buenas cos tumbccs y para su celebración no media coaccáón alguna, 
consecuentemente carece de todo dolo, error mala fe o cualquier otro vicio del 
consentimiento. 

III.l Que se reconocen lil po+sona t í dad con t" que se os tanr an v su rap¡¡c:1da<l leg,1l, 
man í f e s t a ndo su consent: imíento pa ra suscribir: e L presente con t r at o . 

Ir I . "LAS PART!':S" CONJ11NTl>.M~NTF. OECl.ARAN: 

destinados a I 1 nanc i a r proyectos de 
Cl.enc':i.as Mé<licas y Nllt.r:ci.ón Salvador 

administración de recursos de terceros 
investigación en el Instituto Nac.'..onal de 
zubird.n. 
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En caso contrario a lo dispuesto en Ja pr co cn t e cláusula, rPsponderá conforme ~'"') 
rlerecho corresponda ante "EL INSTITUTO", en su caso, s í se t r at.a de 
re Lal r va s ,, "EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" ,1nte el pa t roc í nador de l 
podrán e1ercer ld~ acc tones legales que e s t imen nece se r Icn en su e · 

'~ ~ ,~~ 
.T· /~~ -1 ~--\ 

,..._ , ~ r .. 
... ; ···-··· f) 

~ """"~1'.-~~~<-\;-A~~{f.~fo 
. -- ,,_ 

El t r at amf ent.o d0 los datos personales <1? "ET, P.rtESTADOR DE SERVIcros" que der í ven 
del presente contrato, se .1jut>turri c!:t lo pr ev í s t o en la Ley GP.ner:al rle Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos ObJ igados, l" I,ey Fede ra J de Transparencia 
y Ar.ceso a Ja Información Púb Lic a , Ley General de 'fr,1nsparenci.:t y tscceso a La 
lnformRci~n Pública vigentes. 

N 

1\di c í one L, '\EL PRESTADOR DE SERVICIC)s~· SP obliga a mantener es t r i r.r- ._:i confldcncialidad 
respecto de cua 1 qn í e r información r el at, 1 va a "EL PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN" a la 
que tenga acceso con motivo de las actividades que desarrolle, incluyendo datos 
personales y datos personales sensibles, ob l j gándosc, de rna11et a enunciativa, más no 
limjtativa, a no us a r , sus t r acr, divulgar por cualquier rnecJiu, ocur t a r , mut l l e r, 
reproouct r , de s t ru í z , Jnut í Lí aar , copiar, alterar, mod í Lí ca r , guardar o realizar 
cuat qu í c r o t r a ac t ív í dao no aut or í Z<s<ia por '\EL INSTITUTO", !;ea de formar o par c.i a l. 

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD y DATOS PERSONALES. "EL PRESTAnOR DE SERVIcros·· se obl iqa 
a mantener estricta conf í denc í a L idad evitando d ívu l qe r i'l r er ce r as personas por med i o 
de pub l Lcac i one s , Ln to rmas o cualquier o t ro rnedio, Jas actividades que de se r ro l 1 a 
con motivo de! or es ent o cont.r at o , así como los datos y i esu t t ado s que obtenga con 
rnolivo de ld prestación de los servicios objelo de esle cone rat o o la Ln Io rmac i ón 
que en cualquier modalirlarl le proporcione "EL INSTTTUTO" o <SI la que tenqa acce~o en 
r az ón del objeto del presente con t.z a t.o . 

SEXTA. "EL PRESTADOR OE SERVTC:JOS" no podrá, con motivo de Lo prcat ac í on de los 
servicios obj ct o del pr e s ent.e contrato, o scso ra r , pa t roc í nar o cons t í t.u i r s« en 
consultor de cualquier pe r sona que tenga r o l ac Lone s d í rectas u indirectas con el 
objeto de las actividades que lleve a caho en fdvOr rte "EL INSTITUTO", de 
lo conr r o r í o , d:i:tu(d rti 1 a responsabilidad que por ello se genere e j ndemn í aa rá a "EL 
INSTITUTO" de Los daños y perjuicios que ta les acciones puedan qenera rle. 

QUINTA. La vigencia del presente cont ralo será del 1: de enero del 2023 al 30 de 
abril dél 2023. 

"~L PRE.STADOR rlF, SERVICIOS" está dE' acuerdo en que "EL INSTITUTO" le l etendrá de los 
payc:)s que ... reciba por concepto y rronto de sus honor a rto s , la cantidad que resulte 
ap t i caoj e en los términos a lo est eb rocrco en el Art í.cu Lo 100 F'r.acción II; de La Ley 
del tmpuc st.o Sot>ce Ja Renta y el Ar t rcu t o 1-A, fracción JI, inciso a); articulo 3, 
párrafo tercero de Ja 1.ey del Impuesto a! Valor Aqrr.gado ello en <:umpli10icnto " lo 
previsto en o I T.itieamicnto JO, inciso a), de los t.Ln eeru i e n Lo s para la adnu n t s t rec í.ón 
de recursos de ce r ce co s destinados ti financiar proyectos de investigación- en el 
lnstiluto Nacional dEJ Cier.cias Hécticas y Nulr1ción S~lvador Zubirán. 

mensua Lí dade s vencidas, p r cv í a ent reqe+r ecepc í ón s a t í s f act o r í a rte los servicios 
ohjeto del presente contrato y de los informes correspondientes. 
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Para los 
escrito a 
para que 
convenga, 

.. ,, /1.•·. - 

h) Por el incunplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este 
contrato. 

g) Por Lncur rí r en actos cont re.r í os a las disposiciones del CÓDIGO DE ÉTICA Y 
CONDUCTA de "EL INSTITUTO". 

l 

f) Si se comprueba que la protesta a que se refiere la declaración 111.1, se 1 realizó con falsedad y ~ 

e) Por impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO". 

d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la prestación y/o resultados de 
los servicios encomendados. 

en forma injustificada la pze s t ac í ón de los servicios o por 
lo rechazado por "EL INSTITUTO" a través del. Investigador 

e) Por suspender 
negarse a corregir 
Principal. 

b) Por no guardar la confidencialidad respecto de la información a la que tenga 
acceso como consecuencia de la pr.estación de los servicios encomendados. 

a) Por pr e st.ar los servicios en forma de f í c í ent e , de manera Inopor tuna o por no 
apegarse a lo estipulado en el presente contrato ni al Proyecto de Investigación, o 
en su caso, a las lndica.cioncs que el Investigador Principal le indique. 

DÉCIMA PRIMERA. RESCISIÓN. "EJ, INSTITUTO" podrá rescindir el presente contrato sin 
necesidad de juicio por cua!quiera de las siguientes causas imputables a "EL 
PREST.l>.DOR DE SERVICIOS": 

DÍ:CIMA. RESPONSABLE. "EL INSTITUTO" designa al Dr. Marco,; Arana Cedeño, Investigador 
en Ciencias Médicas, Investigador usu como responsable de <tdrnini.strñ:' y ve r íLi ca r 
P.l cumplimiento del contrato, asl como de recibir a su entera satisfacción los 
informes de las actividades desarrolladas por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y el 
resultado de los servicios paclados en el contrato. 

NOVENA. ''EL PREGTADOT< DE SERVICIOS" co.num ce cá a ''EL INSTITUTO" cue Lqu í cr lrecno u 
c í icunst.aoc ía que por ví rt.ud de los serv.:c.1.0!"-5 o r e atados pud í e ran bcne t i c i a r o ovi t<;r 
algún perjuicio a I mí smo , bajo el ent end í do de que sí no lo hace, será juridi::.:~mcnt.P. 
r e s pon s.tb l e antP. "EL INSTITUTO". 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder en forma 
parcial o tot.al, en favor de> cualquier otra persona, t Ls í ca o raor a L, Jos derechos y 
ob l í qac i one s de L presente con t r a t.o , 
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DÉCIMA SEGUNDA. EL INSTITUTO" en cue Lqu i e r lttOmen! o pocr á dar poi. t.e rm i nado 
ant i c Ipadamcnt.e el pr e sen t e cont t at o sin r esponseb r t idad para éste en CM:o dP que 
"EL PATROCINADOR" no apor t.e los recursos o se presenten otros factores t écru.cos qu= 
impidan eJ de sa r ro l ro de las ac t Iv í dade s para las cuales fue cont r at.ado \\EL 
PRESTADOR DF. SERVICIOS" y sin necesidad de que medie r e so Luc rón jud1;c:~1 ~ ~gun<i~""-( ~ 
dando av í so por: eser ito n ''EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con lrcint.~ dld~ .naLÜca?~' -~~ 
de ant i c í pac í ón, Pn t odc caso "EL INSTITUTO" dcbe r á cubrir }'?.·5 honor a r r o s qA1e'\ ·~ 

. I / "-J" 
#

. ¡, - . . (\ ·, 

__,(/ -~ 202:¡_ _ f'rrm1cisco 
) \/ll!A ,, 

T'r an scu r r í do el término previsto e11 el pá r r a to anterior, "EL INSTITUTO" t omar á en 
cuenta los a1 qurnent.os y pruebas cf r ec í das por "EL PRESTA!lOH DE SERVICIOS", 
deLerminará de mane r a fun<1;1c1a y mot.ivada si rc su r t a procedente o no r·escinoir el 
c;onLrato y comunicará roe escrito a "E:t. PRESTADOR DE SERVICIOS" dicha determinación. 

Paro 1 os efectos a que se ref j ere esta cláusula, "EL INSTITUTO'' comun í car á por 
eser i lo ;i "Et. PRF.STP...OOR DE SERVICIOS" el í.ncump l Irní en t o en que este haya í ncu rr ido, 
para qu= en un término de 10 (diezJ días hábiles, exponna lo que a su derecho 
convenga, y apüC"le en su caso las pruebas correspondientes. 

h) Por el r ncurnp l ím í cnt;o Je cualquiera de las ob Li qac i one s es t ao l cc í de s en es i.e 
conlrato. 

<¡) Por í ncur rí r en act os contrarios a las disposiciones del CÓDIGO DE ÉTICA Y 
CONDUCTA de "EL INSTITUTO". 

f) Si se comprueba que la p rot.cs t a a que se refiere la der.laraci6n It.4, se realizó cou falsedrtd y 

e) Por impedir- el oo sempeño normal de Labo r o s de "EL INSTITUTO". 

dl t•or negarse a informar a "EL INSTITUTO" sohre la p rcst.ac í óu y/o resultados de 
los servicios encomendados. 

e) Po r suspeude r en t orma i nj us t í t Lcade l a pr e s t.ac i on de los s orv i c i os o por 
negarse a cori:-egii lo rechazado por "EL TNSTITUTO". 

b) Por no observar la con f i denc í a lí dad deb Lda respecto de la información a la que 
tenga acceso corno cousecuenc í a de la pr es carn on de los servicios encomendados . 

a) Por prPStdt los servicios en forma do f t c i ent e , de manera inoportuna o por no 
apegatse a lo estipulado en el pc·esent<> con t r e t o ni al Pc·oyccto de Investigación, o 
en su caso , ñ I as i nd í cac í.one s que el lnvestigadnr Pc í nc í.pa I J.e indique. 

'~EL INSTITUTO" podrá ro sc í nd í r el presente con t r at o sin necesidad de ju í c to por 
cualquiera de las s í qu í en t es causas imputables a "El. !?RESTADOR DE SERVICIOS": 

Transcurrido el término orev.í s to en el párrafo anterior, "EL INSTITUTO" tomará en 
cuenta 1 os argumentos y pruebas of'cec í das por "EL PRF:S'l'ADOR DE SERVICIOS", 
de t.e rrn i na r a de manera fundada y motivada si tesulta p rocedcot,c o no rescindir el 
contrato y c;omunicará por escrito a "EL !'RESTADOR DE SF.RVICIOS" dicha determinación 
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DÉCIMA QUINTA. "EL INSTITUTO" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter 
laboral a favor dp "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en virtud de no ser ap.licables a la 
relación contractnal que consta en este instrumento, lo previsto en Los articulas 1 
y 8 de la Ley federal de los Trabajadores al Servlcio del Estado, re9lamentaria del 
Apartado B del Articulo 123 de la Constitución Política de los J::stados Unidos 
Mexicanos, por lo que "tL PRESTADOR DE SERVICIOS", no será considerado como 
trahaj~dor para los efectos legales y, en particular, para obtener las prestaciones 
establecidas en lo dispuesto en el articulo 4 fracc~ón II por la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

DÉCIMA CUARTA "EL PRESTADOR OE SERVICIOS" no será responsable de cua 1 quier evento 
que pudiera ocurrir, por caso fortuito o de fuerza mayor que le impida parcial o 
totalmente cumplir con las obligaciones contraidas por virtud del presente contrato, 
en el entendido de que dichos supuestos deberán ser debidamente acreditados. 

En lo no previsto en la presente cláusula, se e s i.ar é a lo regulado en la Ley Fcde r e I 
del Derecho de Autor, en la Ley Fede ra I de Protección a la Propiedad Industrial y 
en lo pz ev í s to en las Reglas de l?ropiedad Intelectual, Ley de Pol.iticas de 
Transferencia de 'l'ecnologla y Lineamientos para la Administración de necucsos de 
Terceros Destinados a Financiar Proyectos de Investigación del Instituto y en los 
demás nrdenamientos apl.icables. 

La titularidad de los derechos de propiedad intelectual que englobe de cecnos .Je 
autor y de propiedad industrial de las obras, procesos, patentes, marcas, modelos 
de utilidad, diseños industriales innovaciones o cua l qu í ar otro producto de 
Lnve s t r qac í ón y/o d<>sarrollo e innovación tecnológicas que se generen de las 
actividades que realice "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" conforme a este contrato y al 
proyecto de Lnves t Lqac í ón en forma individual o con la colaboración de terceros, en 
vt r tud del presente contrato serán propiedad de "El INSTITUTO" y/o "EL PATROCINADOR", 
dependiendo de lo pactado "EN EL CONVENIO DE CONCERTACIÓN". 

DECIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

Asimismo "F.L PRESTP..DOR OE SERVICIOSu podrli da r+o por t.o rmí nado de mane r a anr í c i r.ada , 
previo aviso que por. eser i Lo reaJ ice tt "EL INSTITUTO'' P.n el plazo sef\aindo en el 
párrafo que onr ececte "EL INSTITUTO" se reserva n L dP.1 echo de la t.e rm i nac í ón 

anLicipada sin que ello irnpliqu" la renuncia a deducir las accione,; le9al<'s, que en 
su caso. proceda. 

servidos pcestados y que haya recibido a su entera 
manc r a ser a causa de re rrni nación la muerte de: "EL PRE:STA.OOR 

correspondan por los 
saLisfar.ción, de iqual 
i)!': !iRRVIC10S". 
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S ARANA C:EDBNO 
OR PRINCIPAL 

SUBDIRECTOR D INVESTIGACIÓN CLÍNICA 
ENCARGADO DE LA ATENCIÓN Y DESPACHO DE 

LOS ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 

O HINOJOSA BECERRIL DR. CARLOS AR 

VISTO BUENO 

C. ANTONIO GOMEZ VAZQUEZ 

POR "EL INSTITUTO" POR 
"EL PRESTADOR DF. SERVTCJOS'' 

Leido que fue por. las partes que intervienen en el pre.sent.e ccnt r a to y sabedores de 
su contenido y a l cance y efectos l eqa l e s , SP firrna o l m i smo en t r e s t er.t.os , al calce 
y ,.¡ mat qen en todas sus fojas üli les, en la Ciudad de México, el 09 de ene::-o del 
20?.3. 

DÉCIMA SÉPTIMA. "LAS PARTES" acept.au que todo lo no previsto Pn e L p re se nt,e Contrate> 
se regirá por las d í spos rc iones previstas en el Cód i qo Civil F'ederal, y en co so de 
controversia, para su í nt e rp re t ac í ón y cump t Irní ento , se some t e ré ;1 Lil jDri.sdic..·cl6n 
de los 'rr tbuna l es F"eclPYales de la Ciudad de Méxlc:o, r enunc í ando al fuero que les 
pudiera corresponder en razón de su dcmt c í 1 io presente, r ut ur o o por cua l qu í e r otra 
causa. 
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La presente hoja de firoa~ es parte integrant~ del contrato d~ prestación de servicios por honoc~rio~, 
número IN:'.:MN/108/3/A0/139/2023, constante do 11 tojas üt tl es , tormriliiado con fecha ~de en"1:o de 
2023. -- 

~-LtrCTO~A~.-;;j:;¡~~'ff"~~ÍQ!iiíiE~Z LAURELES 
DE CONTROL DE FONDOS JEFA 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 
Y FINANCIERO 
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maria.jimenezm
Cuadro de Texto
Se somete a consideración del Comité de Transparencia testar los datos marcados en color amarillo, se testan los datos relativos a la 1.NACIONALIDAD, 2.CLAVE DE ELECTOR, 3.RFC Y 4.DOMICILIO del beneficiario del servicios por tratarse de datos personales y confidenciales en términos de los artículos 113 Fracción I y 118 de la LFTAIP.




